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Tema: Primera Asamblea Interlocal Subdirección Territorial Sur                                                                   
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

 
Dirección de Participación Social Gestión Territorial y 
Transectorialidad – Subdirección Territorial Red Sur 

 

 
Relacionamiento con la ciudadanía y participación social 

 

 

Objetivo  Fecha:  23 de septiembre del 2025 

Realizar la primera Asamblea 
Interlocal de la Subdirección 
Territorial Red Sur.    

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (X) Asamblea Interlocal Red Sur_ 

Modalidad:      Presencial (X  ) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar: Casa de la Cultura de Tunjuelito. 

Hora Inicio: 8:00 am       _ Hora Fin: 1:00 pm______ 

Notas por: Yazmin Vaquiro Ducuara – Gestora Territorial para Sumapaz - SDS 

Próxima Reunión: N/A 

Quien cita: N/A 

 

 

Se inicia la primera Asamblea Interlocal Red Sur con el arribo de la comunidad de las cuatro localidades del sur 
y los delegados de las diferentes instituciones a la casa de la cultura de Tunjuelito. Se pone a consideración de 
los asistentes la siguiente agenda: 

Agenda del día: 
1.Saludo y bienvenida. 
2. Devolución y retroalimentación.  
3. Trabajo por mesas (plenaria).  
4. Espacio Cultural. 
5. Definición del reto. 
6. Espacio Cultural. 
7. Trabajo por mesas (Co-creación). 
8. Acuerdo Social Transformador.  

 
Desarrollo de la agenda: 

 
1. Saludo y bienvenida  
Carolina Calderón, Subdirectora Territorial (E) de la Red Sur, brinda un caluroso saludo de bienvenida a los 
asistentes, explica que la Asamblea Interlocal de la Red Sur busca promover la gobernanza territorial a través 
de un espacio de diálogo (incidente, vinculante y consciente) alrededor del bienestar y la salud mental entre los 
diferentes actores del nivel local en el marco de la atención primaria social. Para esto hemos invitado a Comités 
de participación Comunitaria en Salud – COPACOS, Juntas Asesoras Comunitarias, Veedurías Ciudadanas, 
Lideres de organizaciones de base social, Organizaciones y/o representantes de pueblos étnicos, 
Organizaciones y/o lideres con enfoque poblacional Diferencial y de género. Asociaciones de pacientes de alto 
costo, Asociaciones de pacientes de enfermedades huérfanas, Asociaciones pacientes trasplantados, 
Asociaciones de usuarios de EAPB y Asociaciones de Usuarios de la Red Sur. Alcaldes locales de las cuatro 
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localidades del sur, Directivos y/o delegados de los sectores del Distrito, Directivos y/o delegados de la Secretaria 
Distrital de Salud y Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud – Sur. 
 
Por esta razón queremos dar la bienvenida a la doctora Alejandra Taborda, Subsecretaria de Participación y 
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría Distrital de Salud. Quien realiza la apertura del espacio con el objeto 
de que se realice el espacio de diálogo entre la ciudadanía y las instituciones para lograr un acuerdo que se 
implemente en pro de la salud mental. De igual manera, la doctora Claudia Verónica Callante, manifiesta su 
agrado por estos espacios de diálogo entre las instituciones y la comunidad, pone a disposición su equipo de 
trabajo para el apoyo en el buen desarrollo de la Asamblea Interlocal.  
 
Carolina Calderón agradece las palabras de apertura de la doctora Alejandra y de la doctora Claudia Verónica. 
Seguido socializa que la Asamblea se desarrollará en tres momentos: se entregara una devolución donde las 
diferentes áreas de Secretaría de Salud socializarán los avances en las acciones en el marco del Modelo de 
Salud Mas Bienestar y se dará un espacio de deliberación. Después, se realizará un trabajo de escucha y Co-
creación en las mesas organizadas de acuerdo con los papelitos que se les entregó en el momento de registro 
a la entrada del espacio. Por último, tenemos un espacio de compromisos y acuerdos de carácter vinculante.  
  

2. Devolución y retroalimentación.  
 

En este momento de la Asamblea, se realiza la socialización de algunas dependencias y procedimientos de la 
Secretaría de Salud y la Subred Sur, sobre acciones que han realizado en la zona sur en la actual vigencia; con 
el fin de que la comunidad y entidades asistentes puedan conocer el trabajo del sector salud en el territorio. 
 
La Subsecretaria de Salud Pública, explica que el objeto de la salud mental es promover el bienestar emocional 
como un factor clave para la calidad de vida, la equidad y el desarrollo social, a través del fortalecimiento de 
interacciones en red, potenciando el papel de las comunidades y sus activos y creando espacios de conexión 
social donde se desarrolla la vida. Así como los objetivos específicos, como “Fortalecer la gobernabilidad y 
gobernanza intersectorial”, “Desarrollar acciones para mitigar la persistencia de eventos priorizados en salud 
pública”, “Gestionar riesgos individuales, familiares y colectivos de la población, de acuerdo con la 
caracterización de los determinantes sociales de la salud” y “Mejorar el acceso y oportunidad en la prestación de 
servicios humanizados en salud mental”. 
 
Se han creado alianzas estratégicas e intersectoriales para el bienestar con: Parques, Bibliotecas, Colegios, 
Transporte público. Acciones en el espacio Laboral. Instituciones para atención de poblaciones diferenciales y 
en protección: HC, personas ASP LGBTI, Grupos étnicos, adolescentes y jóvenes en protección, adolescentes 
y jóvenes en el SRPA, personas en riesgo de o por consumo de SPA legales e ilegales, PPL, personas que 
ejerzan un rol de cuidadores para PCD. 
 
También se ha realizado acciones enfocadas en más bienestar desde la APS como: Estrategia para el 
fortalecimiento de habilidades psicosociales, Estrategia para la promoción de vínculos y prácticas de crianza, 
Estrategia de afrontamiento, Estrategia de Rehabilitación Basada en Comunidad RBC- Salud Mental, Estrategia 
convivencia social y prevención de las violencias y Espacios de Bienestar. De igual manera socializa que se tiene 
la línea 106, un espacio de comunicación especializado no presencial de escucha, orientación, intervención 
psicosocial y apoyo emocional para contribuir a la salud mental y el bienestar emocional en Bogotá. 
 
La Subsecretaria de Servicios de Salud y Aseguramiento socializa las dificultades identificadas en temas de 
salud mental: Dificultades de acceso a los servicios, Falta de oportunidad en la atención, Dificultades en la 
continuidad de los procesos, Falta de pertinencia en las atenciones. Así como las estrategias diseñadas como 
son: Predicción, Prevención, Resolutividad y Mejora continua. Por último, la Estrategia de Salud mental en la 
ciudad de Gestión integral del riesgo, Plan de Bienestar Individual, familiar y comunitario y la organización de la 
infraestructura hospitalaria en salud mental para la Red Sur.  
 
Los equipos MAS Bienestar en tu hogar, quienes hacen intervención individual familiar y comunitaria, realizan 
identificación del riesgo, clasificación del riesgo familiar e individual, plan de bienes y seguimiento. Se apoya con 
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el agendamiento de citas, verificación de asistencia y de intervención interdisciplinaria de acuerdo con el riesgo. 
Con un abordaje presencial y en línea.  
 
La Subsecretaria de Planeación y Gestión Sectorial, explica como está diseñada la ruta de Atención en Salud 
Mental.  La oferta de servicios en Salud Mental por localidad en las unidades de servicios de salud: Manuela 
Beltrán, Candelaria, Pasquilla, Mochuelo, Meissen, Vista Hermosa, la Estrella, Betania, el Destino, La Flora, 
Danubio, Santa Librada, Usme, San Benito, Tunal, Nazareth y Sumapaz. Por otro lado, se cuenta con otros 
servicios como Clínica del dolor, Plan Canguro, Ruta de violencias, acciones educativas, actividades lúdicas, 
escucha activa y orientación espiritual.  
 
Desde Gestión Territorial para la Participación Social Transformadora, se socializa que se han realizado los 
Laboratorios de Innovación Social y Transformación en Salud-LISTOS para MAS Bienestar en Salud Mental, en 
Usme, Ciudad Bolívar, Tunjuelito y diferentes sesiones con enfoque diferencial en Sumapaz, así como Talleres 
de Bienestar y Empoderamiento sobre prevención del consumo de SPA, sobre conducta suicida, violencias, entre 
otros.  
 

3. Trabajo por mesas (plenaria).  
 
Sebastián González, maestro de ceremonia, indica que se queden en las mesas que fueron asignados para 
comenzar el trabajo grupal. Se indica quien es la monitora y el relator de cada mesa, y se dan las indicaciones 
respectivas. Se socializa la infografía realizada por el equipo de APS con respecto a la salud mental en la Red 
Sur y se inicia la co -creación.  
 
Mesa 1: 
Se realiza la deliberación sobre la devolución y la infografía, donde la comunidad expresa las siguientes 
apreciaciones:  
 

▪ Es importante cuidar la salud mental, no automedicarse, conocer las rutas de atención y urgencias, 
identificar los signos de alarma.  

 
▪ Abrir espacios de descanso y cuidado para personas cuidadoras de personas con discapacidad. Así 

mismo, promover la humanización en la prestación de los servicios.  
 

▪ Eliminar barreras de acceso a servicios de salud, ampliar la oferta de servicio especializado para las 
localidades del sur. Brindar mejorar orientación cuando se realiza la fila para la autorización de ordenes 
médicas y medicamentos se pierde mucho tiempo en este tipo de tramites.   

 
▪ Se refiere poca credibilidad institucional para exponer problemáticas sin respuestas reales, exceso de 

reuniones y para participación. 
 
Seguido se eligen los tres monitores, quienes representaran esta mesa en la plenaria y realizaran seguimiento 
al Acuerdo Social Transformador: 

Rol  Nombre y Apellido  No. 
Documento 
identidad  

No. Teléfono 
de celular  

Localidad  Barrio o 
vereda  

monitor  María Isabel 
Castañeda  

41581166  3213310197  Tunjuelito  Tunjuelito  

monitor  Juan Nepomuceno   
Riaño Riaño  

17833389  3112891194  Usme  Santa Librada  

monitor  Blanca Cecilia 
Palomares  

41343722  3115676603  Usme  Usme centro  

 
Luego, se procede a elegir la de categoría por mesa (Realizar registro de los votos dados en la mesa para 
seleccionar categoría en la plenaria), donde se obtiene la siguiente votación: 
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Categoría Salud Mental  No. Votos  

1 SM y violencias  8 

2 SM recursos económicos y oportunidades laborales (seleccionada 
finalmente)  

9+ 

3 SM y consumo de sustancias psicoactivas    9 

4 SM y servicios de salud  3 

5 SM y enfoque de poblacional, diferencial y de género  5 

6 SM conducta suicida, redes de apoyo y cohesión social  9 

 
Por tanto, en esta mesa se elige: “Salud Mental y Recursos económicos y oportunidades laborales” se 
escoge esta categoría porque influye en las otras situaciones del diario vivir. 
 
Mesa 2: 
Se realiza la deliberación sobre la devolución y la infografía, donde la comunidad expresa las siguientes 
apreciaciones:  

• Las mujeres no buscan ayudan.  

• Es importante la compañía institucional es casos puntuales, de interés y prioridad.  

• Se debe tener conciencia de los procesos que se están llevando a cabo.  

• La zona sur, se reconoce por ser parte de las tazas e indicadores altos en los temas de salud mental.  

• Relacionan las condiciones económicas alrededor de la problemática en salud mental, lo cual deja ver y 
entender en términos de percepción que la zona sur es una de las visibles en estos indicadores.  

• La estigmatización que hay con relación a la ubicación de las localidades, la estratificación, el acceso a 
educación y comportamientos.  

• Se requiere brindar más información a la ciudadanía a través de los diferentes medios, que sea 
incluyente.  

• Se necesita personal en psicología, infraestructura y recursos que permitan atender los diferentes casos.  

• Es importante incidir en las políticas públicas que tiene impacto todas en salud mental.  

• Los ejercicios adelantados deben ser de corresponsabilidad.  
 
Seguido se eligen los tres monitores de la mesa, quienes representaran esta mesa en la plenaria y realizaran 
seguimiento al Acuerdo Social Transformador: 

Rol  Nombre y Apellido  No. 
Documento 
identidad  

No. Teléfono 
de celular  

Localidad  Barrio o 
vereda  

monitor  Elizabeth Rivera  41762943  3013323630  Ciudad Bolívar    

monitor  Rubén Celis  19127663  3143009455  Usme    

monitor  Yolanda Ariza  52637171   3228003321   Tunjuelito    

 
Posterior, se procede a elegir la de categoría por mesa (Realizar registro de los votos dados en la mesa para 
seleccionar categoría en la plenaria), donde se obtiene la siguiente votación: 

Categoría Salud Mental  No. Votos 

1 SM y violencias   (seleccionada finalmente)  8 

2 SM recursos económicos y oportunidades laborales  7 

3 SM y consumo de sustancias psicoactivas    7 

4 SM y servicios de salud  7 

5 SM y enfoque de poblacional, diferencial y de género  7 

6 SM conducta suicida, redes de apoyo y cohesión social  8 
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Por tanto, en esta mesa se elige: Salud Mental y violencias. Porque:  

• Las personas opinan que es fundamental que las instituciones brinden apoyo real y constante en casos 
críticos, especialmente cuando se trata de la salud mental y la violencia. No se trata solo de un 
"acompañamiento" superficial, sino de una presencia activa que priorice a quienes más lo necesitan.   

• La comunidad también siente que es esencial que las autoridades sean transparentes sobre los procesos 
que llevan a cabo, para que todos sepan qué se está haciendo y cómo pueden participar.  

• Existe la percepción generalizada de que la zona sur es un foco de problemas de salud mental y 
violencia, y no es casualidad. La gente relaciona directamente la precariedad económica, la falta de 
oportunidades y el difícil acceso a la educación con el aumento de estos indicadores. Es una realidad 
visible, que a menudo se ve agravada por la estigmatización que sufren los habitantes de estas zonas. 
Se sienten juzgados por su lugar de residencia o su nivel socioeconómico, y esto crea una barrera 
adicional para buscar ayuda y para su bienestar.  

• La ciudadanía demanda más información sobre salud mental, pero que sea accesible y no excluyente. 
No quieren mensajes complejos o técnicos, sino campañas claras que lleguen a todos por igual, sin 
importar su nivel de estudios o su origen.   

• Es un grito de auxilio por más personal especializado, como psicólogos, y por la infraestructura y recursos 
necesarios para poder atender a la creciente demanda de casos. Además, consideran vital que estas 
preocupaciones se transformen en políticas públicas efectivas, que realmente tengan un impacto positivo 
y duradero.   

• Al final, la comunidad sabe que para que esto funcione, los esfuerzos deben ser de corresponsabilidad: 
una tarea compartida entre las instituciones y la sociedad. 
 

Mesa 3: 
Se realiza la deliberación sobre la devolución y la infografía, donde la comunidad expresa las siguientes 
apreciaciones:  
 
Durante la mesa de trabajo, la comunidad e instituciones presentes compartieron las siguientes preocupaciones 
y reflexiones relacionadas con la salud mental en la localidad:  

• Uso de tecnicismos en la atención, que dificultan la comprensión de los servicios.  

• Acceso limitado a los servicios de salud mental.  

• Necesidad de controlar la influencia negativa de las redes sociales.  

• Reconocimiento de que la familia es la base principal del bienestar emocional.  

• Exceso de tramitología para acceder a servicios.  

• Importancia de la psicoeducación comunitaria.  

• Persistencia de la falta de comprensión y estigmatización social.  

• Relevancia de robustecer el sistema de atención sin revictimizar a las personas.  

• Dificultad en la identificación temprana de casos, lo que puede llevar a situaciones graves como el 
suicidio (ejemplo mencionado: don Luis Melo).  

• Necesidad de apoyar a las personas jóvenes, acompañándolas en sus proyectos de vida.  

• Percepción de que algunas personas se cohíben de ir al psicólogo o psiquiatra porque sienten que no 
son escuchadas ni atendidas adecuadamente.  

• Identificación de la violencia intrafamiliar y de género como la principal forma de violencia que afecta la 
salud mental.  

• Reconocimiento de la importancia de prevenir eventos que generan afectaciones en la salud mental.  
 

Seguido se eligen los tres monitores de la mesa, quienes representaran esta mesa en la plenaria y realizaran 
seguimiento al Acuerdo Social Transformador: 

Rol  Nombre y Apellido  No. 
Documento 
identidad  

No. Teléfono 
de celular  

Localidad  Barrio o vereda  

monitor  Fabian Andrés 
Briñez Andrade 

1033746560 3246364963 Ciudad Bolívar  Estrella  
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monitor  Karen Viviana Reina 
Niño 

1024510168 3202374202 Ciudad Bolívar  Casa Linda 

monitor  Luis Claudio Melo 3177210 3118730654 Tunjuelito San Vicente  

 
Luego se procede a elegir la de categoría por mesa (Realizar registro de los votos dados en la mesa para 
seleccionar categoría en la plenaria), donde se obtiene la siguiente votación: 

Categoría Salud Mental  No. Votos 

1 SM y violencias (seleccionada finalmente)  9 

2 SM recursos económicos y oportunidades laborales  0 

3 SM y consumo de sustancias psicoactivas    0 

4 SM y servicios de salud  0 

5 SM y enfoque de poblacional, diferencial y de género  0 

6 SM conducta suicida, redes de apoyo y cohesión social  0 

 
Es necesario precisar, en la mesa en consenso grupal los participantes priorizan la “Salud mental y las 
violencias” asignado la máxima calificación y afirman que esta guarda conexión con las otras subcategorías, 
por ende, no se asigna calificación a las demás.  
 
Por tanto, en esta mesa se elige Salud Mental y Violencias bajo los siguientes argumentos: 
 

• Históricamente los tipos de violencia siempre han existido.  

• Falta de intervención del estado.  

• Falta de suministro de medicamentos en casos de salud mental.  

 
Mesa 4: 
Se realiza la deliberación sobre la devolución y la infografía, donde la comunidad expresa las siguientes 
apreciaciones:  

• Varios factores como son: estigmatización por la zona sur aumentan las problemáticas de delincuencia 
y robo e integridad, no hay muchos programas sociales para la salud mental, hay falsos lideres que 
estafan y delinquen a la misma comunidad en Santa Martha y Republica de Canadá. También informan 
que los profesionales médicos requieren apoyo psicosocial, muchos tienen precariedad laboral. Por lo 
que considera que hay emergencia social, mental y física.  

• La señora Leticia menciona que la rotación de los profesionales no permite la continuidad en los 
tratamientos.   

• La señora Francy habla de la masacre laboral para el caso de la Subred, no hay apoyo institucional, no 
hay para los desplazamientos de los funcionarios para llegar a Sumapaz. Sacan funcionarios o 
desmejoran sus condiciones laborales.  

• La Señora Zoraida invita a que desde las Juntas de Acción Comunal involucren el tema de salud mental. 
Que se capaciten y se mejore desde ese escenario de participación. Pide a la Alcaldía que se mejore el 
accionar con las JAC e invita a los funcionarios a replicar la información.  

 
Seguido se eligen los tres monitores de la mesa, quienes representaran esta mesa en la plenaria y realizaran 
seguimiento al Acuerdo Social Transformador: 

Rol  Nombre y Apellido  No. 
Documento 
identidad  

No. Teléfono 
de celular  

Localidad  Barrio o vereda  

Monitora 
comunitaria  

Francy Perdomo 51599514 3125295567 Usme Monteblanco 

Monitora 
comunitaria   

Leticia Rojas V. 52690482 3194234262 Ciudad Bolívar  Santa Marta baja 
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Monitora 
comunitaria 

Zoraida Rozo 51766951 3203498995 Ciudad Bolívar San Vicente  

 
Luego se procede a elegir la de categoría por mesa (Realizar registro de los votos dados en la mesa para 
seleccionar categoría en la plenaria), donde se obtiene la siguiente votación: 

Categoría Salud Mental  No. Votos 

1 SM y violencias  (seleccionada finalmente)  8 

2 SM recursos económicos y oportunidades laborales  7 

3 SM y consumo de sustancias psicoactivas    7 

4 SM y servicios de salud  3 

5 SM y enfoque de poblacional, diferencial y de género  7 

6 SM conducta suicida, redes de apoyo y cohesión social  7 

 
Para tomar esta decisión se tuvieron en cuenta los siguientes puntos clave de discusión:  

▪ Alto impacto de acciones en territorio.  
▪ Alto impacto alto en recurso humano y financiero,  
▪ Alto consumo de sustancias psicoactivas, que inciden en los comportamientos violentos de las personas 
▪ Alto impacto es el contexto o entorno, desde la familia, se ha normalizado, así como en los entornos 

deportivos 
▪ Baja oferta para atender tanta problemática, bajo impacto de los programas, hace falta centros de 

rehabilitación  
▪ Bajo impacto de enfoque diferencial y de género.  

 
Por tanto, en esta mesa se elige: Salud Mental y Violencias. 
 
Mesa 5: 
En la mesa, para este primer ejercicio, participa desde la comunidad: Leidy Buitrago Apoyo APS. Dora Gamba, 
líder CB. José Erran, Tunjuelito. Rosaura Fonseca, Tunjuelito. Héctor Hernández, subredes políticas públicas. 
Lina Teherán, Tunjuelito. Nadia San Martín, Subred Sur Prevención consumo SPA. Daniel Velasco, SDIS.  
Alcaldía Ciudad Bolívar. Sharon Ramírez, Subred Sur, proyectos locales, Martha Teresa Silva, Alcaldía local de 
Ciudad Bolívar, Andrea Diaz, Alcaldía local de Ciudad Bolívar. María Martínez, Alcaldía local.   
 
¿Qué es salud mental?  

• Ser parte de una comunidad, participar, sentirse en unión y reconocida por los otros. Movilizarse, hacer 
deporte, no quedarse en casa, no aislarse.  Bienestar integral del ser humano.   

• Poder ocupar el tiempo libre, no estar solo y no refugiarse en el uso de Tecnologías -Prevenir el 
abandono en las personas mayores. Incentivar los espacios colectivos como la alimentación.    

• Desde los liderazgos comunitarios, las personas que lideran espacios pueden ser violentos, agresivos y 
hay dificultades con la resolución de conflictos al interior de las organizaciones sociales y los procesos 
de participación e incidencia. Además, se sobrecargan los espacios/instancias participativas con las 
violencias que se ejercen entre las personas, apuntarle a poder hacer de estos espacios unos ejercicios 
más sanos debería ser una acción a la que se le apunta desde la salud mental. Esto puede hacer que 
las personas lleven las afectaciones en salud mental, malestares emocionales a las familias de las 
personas. Luchas de poderes entre las personas que trabajan en los liderazgos y en las instituciones 
(conflictos de intereses afectan la salud mental). Debe hacerse énfasis en el mejoramiento de las 
relaciones y en el fortalecimiento de la salud mental al interior de las organizaciones.  

• La pandemia contribuyo a las afectaciones de salud mental, las hizo evidentes los riesgos para la salud 
mental. 

• Barreras de acceso a los servicios de salud. Las personas no pueden acceder y se ven maltratados en 
la solicitud de citas. Debería fortalecerse el acceso a las citas. 
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• Los servicios de salud por sus retrasos y dificultades generan acciones con daño y afectaciones a la 
salud mental de las personas, por ejemplo, la no entrega de citas, las dificultades con acceso a citas y 
demás generan afectaciones a la salud mental. El desplazamiento y las distancias hacen que nosotros 
tengamos afectaciones a la salud mental.   

 
Lectura de los indicadores  

- En la ciudadela Tunal se ha identificado múltiples violencias y de diferentes tipos. Lastimosamente las 
personas no denuncian. En este sector hay pobreza oculta y dificultades con el acceso a los alimentos 
y eso genera afectaciones a la salud mental. Personas mayores abandonadas.  

- En las viviendas de propiedad horizontal por mascotas hay muchas violencias. 
- Feminicidios en Usme y Ciudad Bolívar son elevados, a veces no son denunciados, pero son existentes 

y dan cuenta de las problemáticas de salud mental existentes en los territorios  
 
Comentarios adicionales: Trascender de los datos a las acciones, ser más enfáticos en el accionar de las 
entidades para la prevención y la promoción de situaciones desencadenantes en salud. 
 
Seguido se eligen los tres monitores de la mesa, quienes representaran esta mesa en la plenaria y realizaran 
seguimiento al Acuerdo Social Transformador: 

Rol  Nombre y 
Apellido  

No. 
Documento 
identidad  

No. Teléfono 
de celular  

Localidad  Barrio o 
vereda  

Monitor 
comunitario   

Dora Gamba  
  

35333499  3124917928  Tunjuelito  Madelena  

Monitor 
comunitario  

Lina Teherán  
  

36557361  3013091548  Tunjuelito  San Carlos  

 
Luego se procede a elegir la de categoría por mesa (Realizar registro de los votos dados en la mesa para 
seleccionar categoría en la plenaria), donde se obtiene la siguiente votación: 

Categoría Salud Mental  No. Votos 

1 SM y violencias (seleccionada finalmente)  9 

2 SM recursos económicos y oportunidades laborales  4 

3 SM y consumo de sustancias psicoactivas    8 

4 SM y servicios de salud  5 

5 SM y enfoque de poblacional, diferencial y de género  6 

6 SM conducta suicida, redes de apoyo y cohesión social  7 

 
Violencias: Es la categoría donde las personas de la mesa voto unánimemente. Las violencias se manifiestan 
como un problema muy grave en las localidades del sur. Las violencias de género, así como las relaciones de 
poder interinstitucionales y al interior de las organizaciones, las dificultades en la resolución de conflictos, el 
abandono a la persona mayor, entre otros, han deteriorado la salud mental de las personas. La clara 
manifestación de estas violencias son los feminicidios y los homicidios por riñas.  
  
Recursos: Cuando la gente no tiene que comer no puede tener bienestar emocional, así como dinero para pagar 
el arriendo, un techo y recursos para poder tener una calidad de vida.   
  
SPA: Se menciona lo evidente de las afectaciones a la salud mental por el consumo de sustancias 
psicoactivas.  No se refieren a su uso de manera medicinal y alternativa. Mencionan las dificultades en el territorio 
donde hay zonas donde se da el consumo de manera masiva o donde hay expendio de SPA  
  
Oferta social:  La oferta social disponible en los territorios es un factor determinante para la salud mental, pues 
define las posibilidades reales de acceso a servicios, programas y apoyos comunitarios. Sin embargo, la 
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comunidad reconoció que, aunque existe cierta oferta institucional, esta no siempre logra responder a las 
particularidades y necesidades concretas de las personas y familias. Esto genera percepciones de inequidad, 
burocracia y desconfianza en las instituciones, que terminan debilitando la búsqueda de ayuda oportuna frente 
a problemáticas de salud mental.  
   
Poblacional, diferencial y de género: Aplicar estos enfoques afecta directamente la salud mental porque 
reconocer la pertenencia de las personas a grupos y territorios (ciclo de vida, identidades de género y 
orientaciones sexuales, pertenencia étnica, condición migrante o discapacidad, entre otros) y fortalecer el sentido 
de pertenencia comunitaria genera entornos protectores que disminuyen la ansiedad, el aislamiento y la 
sensación de exclusión. Cuando las intervenciones nombran y validan identidades y experiencias —a través de 
un lenguaje inclusivo, pertinencia cultural, rutas seguras y espacios afirmativos— se reducen estigmas, se 
consolidan redes de apoyo y se potencia la confianza en el cuidado, lo que favorece el bienestar emocional. Por 
el contrario, ignorar la pertenencia conduce a invisibilización y revictimización, aumentando la frustración, el dolor 
psicosocial y las barreras de acceso a los servicios, factores que deterioran la salud mental y amplifican 
desigualdades.  
  
Conducta suicida: La conducta suicida—aunque recibió menos votos que “violencias”—fue reconocida como una 
expresión extrema del deterioro en salud mental. Se asocia con la acumulación de factores: duelos no resueltos, 
aislamiento, discriminación, consumo de sustancias, carencias económicas y falta de rutas claras. Déficits en 
oferta social y la ausencia de enfoques con pertenencia elevan la sensación de no ser visto/a ni acogido/a, 
debilitando la esperanza y la conexión social—dos protectores clave frente al riesgo suicida.  
 
¿Cómo se relacionan entre sí y la priorización comunitaria?   
 
La comunidad votó a favor de los tres temas, pero con menor respaldo que el dado a “violencias”. Aun así, están 
profundamente conectados: la oferta social es el vehículo; los enfoques con pertenencia son el modo de 
conducción que garantiza justicia y pertinencia; y la conducta suicida es un desenlace que se previene cuando 
hay servicios accesibles y seguros, identidades e historias reconocidas, y vínculos comunitarios que sostienen. 
Por eso, aunque “violencias” quedó como prioridad máxima, abordar oferta social y enfoques con pertenencia es 
condición necesaria para prevenir violencias, mejorar la salud mental y reducir el riesgo suicida.  
 
Por tanto, en esta mesa se elige: Salud mental y Violencias dado que, en el marco de un ejercicio de priorización 
realizado conjuntamente entre comunidad e instituciones, se identificó de manera unánime que la principal 
preocupación gira en torno a la salud mental y las violencias. Esta categoría se consolidó como prioritaria debido 
a que las manifestaciones de violencia se han convertido en un problema crítico, particularmente en las 
localidades del sur de la ciudad.  
 
Las violencias que se evidencian son múltiples y atraviesan distintos niveles: desde la violencia de género y las 
desigualdades derivadas de relaciones de poder interinstitucionales y al interior de las organizaciones sociales, 
hasta las dificultades cotidianas para resolver conflictos sin recurrir a la agresión. A ello se suma el abandono 
que enfrentan muchas personas mayores, quienes experimentan soledad, desatención y exclusión social, con 
un impacto directo en su bienestar emocional.  
 
Este conjunto de factores ha generado un profundo deterioro de la salud mental de la población, expresándose 
en altos niveles de estrés, depresión, ansiedad y pérdida de confianza en los entornos comunitarios e 
institucionales. La consecuencia más visible y dolorosa de estas violencias se refleja en hechos extremos como 
los feminicidios y los homicidios producto de riñas, situaciones que no solo afectan a las víctimas y sus familias, 
sino que dejan una huella de miedo e inseguridad en el tejido social.  
 
En este sentido, la priorización realizada no solo visibiliza la urgencia de atender la salud mental como un derecho 
fundamental, sino que también demanda la construcción de estrategias integrales que combinen la prevención 
de violencias, el fortalecimiento de capacidades comunitarias para la resolución pacífica de conflictos y la 
consolidación de redes de cuidado que protejan especialmente a mujeres, personas mayores y otros grupos en 
condiciones de vulnerabilidad.  



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

 
Mesa 6: 
Se realiza la deliberación sobre la devolución y la infografía, donde la comunidad expresa las siguientes 
apreciaciones:  
 
 Se realiza la presentación de los participantes de Secretaria distrital de salud, Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur, de las entidades(alcaldía) y la comunidad (Copacos, asociación de usuarios, cuidadores), participante 
en general.  Se habla sobre el documento o herramienta que es el ASIS, insumo que realiza un análisis de la 
situación de salud de las localidades de la zona sur, y uno de los principales temas es el de salud mental.   
 
Respuesta del sector salud  

• Salud pública: Se brinda una respuesta integral en cada uno de los espacios con acciones de promoción 
y prevención acciones preventivas; así mismo se realizan acciones en respuesta resolutivas desde los 
equipos de MAS bienestar, se realiza activación de rutas.  Se brinda atención en a la población de mayor 
riesgo, con identificación de los riesgos.  

• Servicios de salud con la infraestructura en las localidades y barrios, con unidades de baja, mediana y 
alta complejidad.   

• Procesos de participación con la comunidad, mediante el fortalecimiento de habitadas y competencias 
de la población para conocer los derechos y deberes.  

• Respuesta intersectorial mediante las alcaldías, secretaria de educación, integración, bienestar familiar. 
Respuesta de la comunidad mediante la articulación de procesos sociales y comunitarios. Ya hay 
procesos de convenios entre el sector público y privado para poder brindar atención en los sectores 
donde no hay presencia del sector privado en salud.     

 
Seguido se eligen los tres monitores de la mesa, quienes representaran esta mesa en la plenaria y realizaran 
seguimiento al Acuerdo Social Transformador: 

Rol  Nombre y Apellido  No. 
Documento 
identidad  

No. Teléfono 
de celular  

Localidad  Barrio o 
vereda  

Principal   Lucila Fernández  41641829  3213466329  Tunjuelito  Tunjuelito  

Suplente  Inderman Loaiza  19313300  3132228295  Ciudad bolívar   San Francisco - 
Compartir  

 
Luego se procede a elegir la de categoría por mesa (Realizar registro de los votos dados en la mesa para 
seleccionar categoría en la plenaria), donde se obtiene la siguiente votación: 

Categoría Salud Mental  No. Votos 

1 SM y violencias  - (seleccionada finalmente)  9 

2 SM recursos económicos y oportunidades laborales   7 

3 SM y consumo de sustancias psicoactivas     6 

 4 SM y servicios sociales    5 

5 SM y enfoque de poblacional, diferencial y de género   4 

6 SM conducta suicida.  8 

 
Se realiza socialización de cada una de las categorías con la explicación de cada una de ellas con situaciones 
ejemplarizantes para la mejor comprensión de los participantes en especial de la comunidad. Además, se realiza 
la divulgación de la metodología de evaluación y puntuación para cada uno de los temas en salud o categorías 
con el fin de generar una ponderación.   
 
Se realiza una ponderación uno a uno por cual es la categoría en salud metal que mayor afecta a las 
comunidades.   
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Socialización y discusión de las categorías elegidas o priorizadas.   

• Consecuencias directas en la salud mental que generan en cada una de las categorías. 

• Reflejo de la salud metal en los estados físicos del cuerpo 

• Reflejos de la violencia en los comportamientos sociales de la población.   

• Efectos COVID en la salud mental de la población, posterior a conocerse en connivencia permanente 
por la pandemia.  

• Formas en como la salud mental nos afecta en las formas de relacionamiento, generando rupturas en 
las relaciones sociales familiar y comunidad  

• Cambios en las formas de alimentación y en los hábitos del sueño.  

• Situaciones de violencia en los espacios públicos que repercuten en la salud mental. 

• Perdida de habilidades tempranas que general una reacción violenta en los individuos.   

• Boullyng y matoneo a nivel, escolar, comunitario y familiar. 
 
Se propone el trabajo articulado con diferentes secretarías tales como:  educación, mujer, integración social, 
seguridad y convivencia, ICBF, Proyecto/programa HERMES, Cáma 
ra de comercio, la Secretaría de cultura recreación y deporte como mecanismo de promoción y prevención.  
 
Fortalecimiento del Programa de cuidando – cuidadores, mediante talleres de capacitación y actualización de 
lideres comunitarios para expandir la información orientados en violencia y salud mental. 
 
Por tanto, en esta mesa se elige: Salud Mental y Violencias, para esta elección se tiene en cuenta que Se 
realiza un análisis de cada una de las situaciones, sus procesos y desencadenamiento final conllevan a un estado 
final que sería la violencia como resultado de las demás categorías. 
 

4. Espacio Cultural. 
Mientras se recoge la votación por mesas para la plenaria, se invita a la señora Rosaura quien nos deleita con 
su hermosa voz, interpretando una canción. Es habitante de Tunjuelito y hace parte de la organización La 
Fortaleza 
 

5. Definición del reto. 
Terminada la intervención de la Señora Rosaura, se procede a la plenaria y la elección de la categoría en la que 
se trabajara para definir el reto. Esmeralda Novoa socializa que al consolidar la votación de cada una de las 
categorías en por mesas se obtiene lo siguiente:  

RETO seleccionado/No mesa   

INTENSIDAD   IMPACTO   INCIDENCIA   TOTAL 
(sumatoria

)  1-baja 
2-

media 
3-

alta 
1-

baja 
2-

media 
3-

alta 
1-

baja 
2-

media 
3-

alta 

 M1: Salud Mental y falta de recursos 
económicos        3   3   3 9 

 M2: Salud Mental y violencias   3   3  2  8 

 M3: Salud Mental y violencias    3   3   3 9 

M4: Salud Mental y violencias     3   3  2  8 

M5: Salud Mental y violencias     3   3   3 9 

M6: Salud Mental y violencias     3   3   3 9 

 
Al realizar la ponderación de la votación dada por mesa a cada categoría para escoger la categoría zonal, 
obtenemos que: la categoría zonal seleccionada: Salud Mental y Violencias, a continuación, se muestra la 
ponderación:    

Categoría Salud Mental  
No. Votos 

Mesa 1 
No. Votos 

Mesa 2 
No. Votos 

Mesa 3 
No. Votos 

Mesa 4 
No. Votos 

Mesa 5 
No. Votos 

Mesa 6 

1.Salud mental y violencias    
8 

 
8+ 

 
9 

 
8 

 
9 

 
9  
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2.Salud mental y falta de recursos 
económicos  

 
9+ 

 
7 

 
0 

 
7 

 
4 

 
7  

3.Salud mental y consumo de sustancias 
psicoactivas  

 
9 

 
7 

 
0 

 
7 

 
8 

 
6  

4.Salud mental y oferta de servicios 
sociales  

 
3 

 
7 

 
0 

 
3 

 
5 

 
5  

5.Salud mental y enfoque poblacional, 
diferencial y de género  

 
5 

 
7 

 
0 

 
7 

 
6 

 
4  

6.Salud mental, conducta suicida.   
9 

 
8 

 
0 

 
7 

 
7 

 
8 

 
6. Trabajo por mesas (Co-creación). 

 
Para terminar el trabajo por mesas, se procede a generar ideas para crear una propuesta que aporte a la salud 
mental en la red sur, en cada una de las mesas se consolida lo siguiente:  
 
Mesa 1: 
En la mesa se delibera con respecto a la Salud Mental y Violencias teniendo en cuenta los siguientes puntos 
clave:  
  
Propósitos: Disminuir índices de afectaciones en salid mental relacionado con las múltiples violencias, 
promoviendo prácticas de autocuidado, reconocimiento de rutas y eliminación de estereotipos en salud mental.   
 
Retos:  

• Identificar y clasificar las violencias que afectan la salud mental en el sector.  

• Establecer procesos de impacto comunitario dirigido a los diferentes grupos poblacionales y 
diferenciales.   

 
Solución: Generar espacios pedagógicos para promover prácticas de autocuidado, gestión de las emociones con 
el fin de disminuir las violencias.  
Propuesta de Innovación  

• En la comunicación será diferencial incluyendo el enfoque artístico.  

• Arte y salud: disminuyendo las violencias.   
 

Actores estratégicos: Alcaldía Local, SDS, Secretaria Integración Social, Secretaria de Cultura, Comunidad, 
Líderes.  
 
Canales: Medios de comunicación local, Redes sociales, Voz a Voz.  
 
Actividad: Procesos pedagógicos que articulen lenguajes artísticos con reflexión en salud mental y violencias con 
enfoque espiritual.   
 
Insumos: Convocatoria, Espacios físicos, Metodología y el talento humano de la comunidad y entidades.  
  
Sostenibilidad: *Contar con veedores, * Compromisos institucionales, * Articulación público – privada, * Uso de 
la infraestructura pública  
 
Impacto: Promover la participación comunitaria y social en el ejercicio, disminuyendo índices de afectación en 
salud mental de orden local, zonal y distrital  
 
Por último, se consolida la siguiente propuesta: Generar espacios pedagógicos para promover prácticas de 
autocuidado (arte y salud), gestión de las emociones con el fin de disminuir las violencias.  
 
Mesa 2: 
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En la mesa se delibera con respecto a la Salud Mental y Violencias teniendo en cuenta los siguientes puntos 
clave:  
 
Propósito: Llegar a la comunidad con acciones y proyectar nuevas alternativas de soluciones entorno a las 
violencias y salud mental.  
 
Retos: La presentación de las violencias y su afectación en salud mental en los diferentes contextos, como 
el educativo, familiar y comunitario, además de poder vincular las personas privadas de la libertad, sus familias 
y cuidadores. Lo anterior, teniendo como base la cárcel la picota que está ubicada en la zona sur de la ciudad.   
 
Solución: La solución se centra en el trabajo que se debe adelantar desde la familia y las pautas de crianza a 
través de la caracterización que permita identificar, fracturas, brechas y oportunidades de abordaje. Generando 
procesos de orientación, sensibilización y apropiación de factores protectores, para generar transformaciones en 
el territorio. Esta sistematización debe facilitar las intervenciones de tipo intersectorial que permitan impactar las 
personas de las localidades de la zona sur de manera integral desde la misionalidad de los diferentes sectores, 
sumando esfuerzos y aunando en la base del problema, sin dejar de lado la base y la normativa sociales y 
colectiva. Esta solución es mas de tipo estratégico la cual se debe escalar en la MLB zonal y de tipo comunitario, 
hacer uso de los canales de comunicación y medios alternativos que permitan generar campañas de prevención 
de las violencias que impactan la salud mental del ser, familiar y social. 
 
Actores estratégicos: Alcaldía Local, SDS, Secretaria de Cultura, Comunidad, Líderes, Oficinas de comunicación 
de las entidades, Mesa local comunitaria de medios alternativos.  
   
Canales: Medios de comunicación local, Redes sociales, Voz a Voz, Espacios de participación locales y 
distritales. 
 
Actividades: 
Comunidad: Estrategia de comunicación cultural comunitaria y alternativa.   
Estratégica Mesa Local de Bienestar Zonal: Caracterización de las familias que permitan identificar, fracturas, 
brechas y oportunidades de abordaje, generando procesos de orientación, sensibilización y apropiación de 
factores protectores, para generar transformaciones en el territorio. Esta sistematización debe facilitar las 
intervenciones de tipo intersectorial.  
 
Insumos: Convocatoria, Espacios físicos, Metodología y el talento humano de la comunidad y entidades, Mesa 
local de comunicación – Fortalecer capacidades, entender que son aliados del gobierno, Replicadores de 
información. 
  
Sostenibilidad:  

• Promover la participación comunitaria y social en el ejercicio, disminuyendo índices de afectación en 
salud mental de orden local, zonal y distrital.  

• Procesos de cuidado y autocuidado.  

• Prevención de violencias.  

• Disminuir el riesgo e índice de violencias.   
 
Impacto: 

•  Se beneficiarán los diferentes grupos poblacionales al ser una campaña de comunicación comunitaria.  

• Al ser de orden comunitario puede aumentar el impacto y divulgación en la ciudadanía.  

• La visión comunitaria puede ofrecer empatía y visibilizar los sentires reales de la comunidad.  

• Puede aportar al reconocimiento de lideres y lideresas de los territorios.  
 
Por último, se consolida la siguiente propuesta de Innovación: Estrategia de comunicación cultural 
comunitaria y alternativa.    
 
Mesa 3: 
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En la mesa se delibera con respecto a la Salud Mental y Violencias teniendo en cuenta los siguientes puntos 
clave:  
 
Propósitos: 

•  Capacitar a la comunidad en salud mental. 

• Replicar la información para que las familias, docentes y líderes comunitarios estén en capacidad de 
abordar situaciones relacionadas con la salud mental. 

 
Retos: 

• Implementar procesos de psicoeducación con enfoque diferencial. 

• Unificar criterios entre el ámbito educativo y comunitario, alineados con las políticas educativas. 

• Ubicar a la comunidad en el reconocimiento de la salud mental como parte integral del bienestar.  

• Generar acciones innovadoras para sensibilizar y movilizar a la comunidad.  

• Concientizar sobre la importancia de patrones de crianza libres de violencia.  
 
Solución:  Promover una estrategia de psicoeducación preventiva en escuelas y comunidades que fomente 
conciencia y autocuidado en salud mental. 

 
Actores estratégicos: Comunidad organizada, Instituciones locales, Familias (con especial énfasis en padres y 
cuidadores), Empresa privada, Sector educativo, Subredes de salud. 
 
Canales: Redes sociales, Escuelas y colegios, Medios de comunicación comunitarios, Material impreso 
(boletines, cartillas, afiches). 
 
Actividad: *Cursos dirigidos a padres y madres sobre pautas de crianza y convivencia saludable. *Talleres en 
colegios para estudiantes y docentes. *Talleres comunitarios para líderes y familias campesinas. 
 
Insumos: * Piezas comunicativas adaptadas al contexto. * Boletines informativos. * Volantes y cartillas 
pedagógicas. * Talento humano especializado en salud mental y educación comunitaria. 
 
Sostenibilidad: Incorporar el tema de psicoeducación preventiva en los planes de estudio de instituciones 
educativas y en procesos de formación comunitaria.  
 
Impacto: * Disminución de las diferentes formas de violencia (intrafamiliar, de género, escolar y comunitaria). * 
Mayor conciencia comunitaria sobre la salud mental como eje fundamental del bienestar. 
 
Por último, se consolida la siguiente propuesta: Promover una estrategia de psicoeducación preventiva en 
escuelas y comunidades que fomente conciencia y autocuidado en salud mental. 
 
Mesa 4: 
En la mesa se delibera con respecto a la Salud Mental y Violencias teniendo en cuenta varios puntos clave: 
 
Propósito: Prevención de violencias en los espacios deportivos, fortaleciendo la actividad física para el bienestar 
de las familias y la salud mental  
 
Reto: Salud Mental y Violencias  
 
Solución: Incidir en escenarios deportivos de barrio, con la población que asiste. 

 
Actores estratégicos: Alcaldías locales, Subred Sur, SDS, Veedores ciudadanos, IDRD, Integración Social, Org. 
Deportivos y Escuelas, JAC. 
 
Canales: Instancias de participación, Voz a voz por medio de lideres, en el entorno deportivo en canchas, y 
colegios. 
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Actividad: "Tomas territoriales, culturales y deportivas"  
 
Insumos: Articulación con las entidades y organizaciones deportivas. Conocimientos y enlaces previos con 
organizadores de campeonatos, alcaldía local, escuelas deportivas  
 
 Sostenibilidad: Con regularidad en torneos deportivos, por medio de las personas que organizan estos. 
 
Impacto: Se espera llegar a territorios apartados, intensificar acciones de prevención de violencias, para que los 
espacios deportivos sean lugares de bienestar para las familias y no de violencias por el consumo SPA como el 
alcohol. 
 
Por último, se consolida la siguiente propuesta: Toma cultural y territorial lúdico artística (Reforzando el 
entorno familiar con intervenciones territoriales, como en las canchas de barrio, donde se reúnen a 
realizar campeonatos deportivos). 
 
 
Mesa 5: 
En la mesa se delibera con respecto a la Salud Mental y Violencias teniendo en cuenta los algunos aspectos 
claves:  
Solución:  
“Feria Desarma tu Corazón” Jornada de visibilización de las violencias a través de apuestas teatrales, juegos, 
dinámicas, prácticas lúdicas que permitan que las personas de diferentes localidades puedan llegar a participar. 
Además de la normalización de estas violencias, así mismo, la socialización de la oferta comunitaria e 
institucional (hacer énfasis en la violencia de género, no exclusivamente en la violencia hacía la mujer sino en 
las nuevas masculinidades).  
  
Propósito: Unir a toda la comunidad para hablar de violencias con el objetivo de crear conciencia en los diferentes 
tipos de violencia y las afectaciones a la salud mental que estas implican  
  
Propuesta de innovación: Vincular a toda la comunidad, generar un logo con varios colores y un nombre llamativo 
o que invite a la participación de todas las formas de vida. Vincular cuidadores y proteccionistas animales, 
además de nuevas masculinidades y sectores LGBTI. Que el centro de la jornada sea comunitario, que las 
organizaciones puedan tener espacios de socialización de sus acciones. Hablar de la prevención de violencias 
en contra de líderes sociales. Que sea un ejercicio de feria que se repita anualmente con diferentes temas cada 
año de acuerdo con las problemáticas que sean sentidas año a año. Vincular las organizaciones de jóvenes para 
garantizar el intercambio intergeneracional.  
   
Actores estratégicos: Entidades del distrito.  Secretaría de la Mujer, Secretaría de integración social, casas LGBTI 
(Amapola Jones), Secretaría de Salud, Alcaldías locales, policía comunitaria, organizaciones sociales formales 
y no formales, secretaría de gobierno, IDPAC, instancias de participación, IDRD.   
  
Insumos: Logística: sonido, carpas, sillas, mesas, refrigerio, agua, tarima.  
Transporte para localidades lejanas.  
  
Canales: Alcaldías locales  
  
Sostenibilidad: Que sea un ejercicio de feria que se repita anualmente  
  
Impacto: Dar a conocer la oferta institucional con la comunidad y dar un mensaje que ayude en la reducción de 
violencias.  
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Por último, se consolida la siguiente propuesta: “Feria Desarma tu Corazón” Jornada de visibilización de las 
violencias a través de apuestas teatrales, juegos, dinámicas, prácticas lúdicas que permitan que las personas de 
diferentes localidades puedan llegar a participar. 
 
Mesa 6: 
En la mesa se delibera con respecto a la Salud Mental y Violencias teniendo en cuenta los siguientes puntos 
clave:  

• Comunicación.  

• Conceptualización  

• Rutas  
 

Finalidad / objetivo de la propuesta: fortalecer el tejido social para promover la prevención de las violencias a 
través de una ruta intergeneracional e intersectorial que propicie el dialogo, la resiliencia, la empatía y el cuidado 
mutuo.   
 
Reto:  lograr la cohesión social y el reconocimiento de los diferentes tipos de violencia en las practicas cotidianas 
para su transformación.   
Solución: Generar una ruta con diferentes acciones y actividades de encuentro. 
 
Propuesta de innovación:  se tienen en cuenta diferentes grupos o cursos de vida, además que tiene un proceso 
transversal.     
Actores estratégicos:  JAC, iglesias, alcaldía, asociaciones de usuarios, Copacos, consejos estudiantiles, 
educación, principalmente las comunidades con sus diferentes ciclos de vida.   
Canales: redes sociales, medios comunitarios, voz a voz, carteleras.   
 
Por último, se consolida la siguiente propuesta: Ruta tejiendo vida sin violencia.   
Actividades:  

• círculos de la palabra  

• Encuentros intergeneracionales  

• festival o feria para prevención de violencia a través de una metodología experiencial (lúdico-
pedagógica)  

• mural o grafiti que representa el compromiso comunitario    

• Estrategia de campaña de comunicación en temas de prevención y promoción de la violencia.   

• Estrategia de circulo de la palabra para saber la conceptualización de salud mental y la violencia.   

• Encuentros generacionales de dialogo, análisis y discusión.   

• Encuentros interculturales tipo festival con el objetivo de mostrar a las comunidades las rutas y formas 

de actuar y accionar con relación a las violencias. 

 

 
7. Acuerdo Social Transformador.  

 
Terminado el trabajo de Co-creación, se recogen las propuestas por cada mesa donde proponen:  
 
MESA1: Generar espacios pedagógicos para promover prácticas de autocuidado (arte y salud), gestión de las 
emociones con el fin de disminuir las violencias.   
MESA 2: Estrategia de comunicación cultural comunitaria y alternativa.  
MESA 3: Proceso de psicoeducación preventiva. 
Mesa 4: Toma cultural y territorial lúdico artística 
Mesa 5: “Desarma tu Corazón” – Jornada inter local parque Tunal. 
Mesa 6: Ruta tejiendo vida sin violencias.  
 
Como resultado del ejercicio de socialización de las seis (6) iniciativas presentadas en las seis (6) mesas, se 
decidió de manera conjunta entre la comunidad y la institucionalidad desarrollar otro espacio en el cual participen 
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los monitores comunitarios seleccionados en cada mesa, con el objetivo de  consolidación de las seis (6) 
propuestas en una sola que abarque a manera integral los componentes de las iniciativas, logrando el 
planteamiento de una única propuesta zonal sur amplia, diversa e incluyente.  
 
En este espacio, se definirá la descripción de la propuesta, la planimetría para su desarrollo, entidades y 
personas comprometidas en el acuerdo con los roles y alcance específico para cada uno de estos. Seguido, 
debido a la importancia estratégica de la conformación de red del monitoreo de la Subdirección territorial 
red sur se entrega un reconocimiento a cada uno de los monitores quienes se identificarán con un botón como 
firma del compromiso de realizar el seguimiento a la realización de las propuestas de la comunidad.  
 
A todos los participantes se les entrega como recordatorio de la Asamblea un paquete con semillas de cilantro 
como símbolo del proceso de participación y cuidado de la vida, de la salud y el bienestar.  
 

8. Espacio Cultural. 
 
Para el cierre del espacio se realiza la presentaion cultural de la organización Us-mujeres Inspiradoras de la 
localidad de Usme, quienes tiene una trayectoria de más de tres años en la construcción de identidad en el 
territorio, buscando fortalecer redes de liderazgo de las mujeres en todos los ciclos vitales, a través del arte. Es 
por ello, que su presentación dará cuenta del trabajo realizado en el territorio.  
 
Datos cuantitativos: 
Total de personas de comunidad: 75 
Total de funcionarios: 75 
 
Registro fotografico:  
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COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 
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REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Carolina Calderón  LCCalderon@salu

dcapital.gov.co 

3106254175 DPSGTyY – Red 
Sur 

 

2 

Karen Gutiérrez 
García  

ksgutierrez@salu
dcapital.gov.co 
 

3125137546 DPSGTyY – Red 
Sur  

3 

Yolanda Roballo 
Téllez 
 

y1roballo@saludc
apital.gov.co 
 

3113225788 DPSGTyY – Red 
Sur  

4 
 Andrea Cortes 
Barreto 

MACortes@salud
capital.gov.co 

3649090 DPSGTyY – Red 
Sur 

 

5 
Yazmin Vaquiro 
Ducuara 

eyvaquiro@saludc
apital.gov.co 

3172609604 DPSGTyY – Red 
Sur 

 

6 
 

 
  

 

7 
 

 
  

 

8 
 

 
  

 

9 
 

 
  

 

 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( X )                                            No  (  )  

Se anexan listados de asistencia y encuestas de satisfacción. 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 
 
 
 

Andrea 
Cortes 
Barreto

Firmado 
digitalmente 
por Andrea 
Cortes Barreto

Carolina 
Calderón

Firmado 
digitalmente 
por Carolina 
Calderón









































 

 

FORMATO NO CONTROLADO “ASAMBLEA INTERLOCAL - RELATORÍA POR 
MESAS” 

Mesa No:    5__________                                                   Fecha: 23/09/2025__________ 
Nombre relator/a: Julie Pauline Bustos Velandia    
 
 

1. Socialización Infografías (reflexiones más relevantes dadas en la mesa a 
partir de la información): 

 
En la mesa, para este primer ejercicio, participa desde la comunidad: Leidy Buitrago 
Apoyo APS. Dora Gamba, líder CB. José Erran, Tunjuelito. Rosaura Fonseca, Tunjuelito. 
Héctor Hernández, subredes políticas públicas. Lina Teheran, Tunjuelito. Nadia San 
Martín, Subred Sur Prevención consumo SPA. Daniel Velasco, SDIS.  Alcaldía Ciudad 
Bolívar. Sharon Ramírez, Subred Sur, proyectos locales, Martha Teresa Silva, Alcaldía 
local de Ciudad Bolívar, Andrea Diaz, Alcaldía local de Ciudad Bolívar. María Martínez, 
Alcaldía local.  
 
 
¿Qué es salud mental?  

- Ser parte de una comunidad, participar, sentirse en unión y reconocida por los 
otros. Movilizarse, hacer deporte, no quedarse en casa, no aislarse.  Bienestar 
integral del ser humano.  

- Poder ocupar el tiempo libre, no estar solo y no refugiarse en el uso de 
Tecnologías -Prevenir el abandono en las personas mayores. Incentivar los 
espacios colectivos como la alimentación.   

- Desde los liderazgos comunitarios, las personas que lideran espacios pueden ser 
violentos, agresivos y hay dificultades con la resolución de conflictos al interior de 
las organizaciones sociales y los procesos de participación e incidencia. Además, 
se sobrecargan los espacios/instancias participativas con las violencias que se 
ejercen entre las personas, apuntarle a poder hacer de estos espacios unos 
ejercicios más sanos debería ser una acción a la que se le apunta desde la salud 
mental. Esto puede hacer que las personas lleven las afectaciones en salud 
mental, malestares emocionales a las familias de las personas. Luchas de 
poderes entre las personas que trabajan en los liderazgos y en las instituciones 
(conflictos de intereses afectan la salud mental). Debe hacerse énfasis en el 
mejoramiento de las relaciones y en el fortalecimiento de la salud mental al interior 
de las organizaciones. 

- La pandemia contribuyo a las afectaciones de salud mental, las hizo evidentes 
 

Riesgos para la salud mental. 
- Barreras de acceso a los servicios de salud. Las personas no pueden acceder y 

se ven maltratados en la solicitud de citas. Debería fortalecerse el acceso a las 
citas 

- Los servicios de salud por sus retrasos y dificultades generan acciones con daño 
y afectaciones a la salud mental de las personas, por ejemplo, la no entrega de 
citas, las dificultades con acceso a citas y demás generan afectaciones a la salud 



 

 

mental. El desplazamiento y las distancias hacen que nosotros tengamos 
afectaciones a la salud mental. 

 
Lectura de los indicadores 

- En la ciudadela Tunal se ha identificado múltiples violencias y de diferentes tipos. 
Lastimosamente las personas no denuncian. En este sector hay pobreza oculta y 
dificultades con el acceso a los alimentos y eso genera afectaciones a la salud 
mental. Personas mayores abandonadas. 

- En las viviendas de propiedad horizontal por mascotas hay muchas violencias 
- Feminicidios en Usme y Ciudad Bolívar son elevados, a veces no son 

denunciados, pero son existentes y dan cuenta de las problemáticas de salud 
mental existentes en los territorios 

 
Comentarios adicionales: Trascender de los datos a las acciones, ser más enfáticos en 
el accionar de las entidades para la prevención y la promoción de situaciones 
desencadenantes en salud. 
 
Nombre del monitor comunitario seleccionados (para el seguimiento al acuerdo y 
socialización de lo trabajado en la Mesa):  
 
Rol Nombre y 

Apellido 
No. 
Documento 
identidad 

No. 
Teléfono de 
celular 

Localidad Barrio o 
vereda 

Monitor 
comunitario  

Dora Gamba 
 

35333499 3124917928 Tunjuelito Madelena 

Monitor 
comunitario 

Lina Teheran 
 

36557361 3013091548 Tunjuelito San Carlos 
 

 
2. Ponderación categorías salud mental (Puntos clave de discusión): 

 
Violencias: Es la categoría donde las personas de la mesa voto unanimamente. Las 
violencias se manifiestan como un problema muy grave en las localidades del sur. Las 
violencias de género, así como las relaciones de poder interinstitucionales y al interior de 
las organizaciones, las dificultades en la resolución de conflictos, el abandono a la 
persona mayor, entre otros, han deteriorado la salud mental de las personas. La clara 
manifestación de estas violencias son los feminicidios y los homicidios por riñas. 
 
Recursos: Cuando la gente no tiene que comer no puede tener bienestar emocional, así 
como dinero para pagar el arriendo, un techo y recursos para poder tener una calidad de 
vida 
 
SPA: Se menciona lo evidente de las afectaciones a la salud mental por el consumo de 
sustancias psicoactivas.  No se refieren a su uso de manera medicinal y alternativa. 
Mencionan las dificultades en el territorio donde hay territorios donde se da el consumo 
de manera masiva o donde hay expendio de SPA 
 



 

 

Oferta social:  La oferta social disponible en los territorios es un factor determinante para 
la salud mental, pues define las posibilidades reales de acceso a servicios, programas y 
apoyos comunitarios. Sin embargo, la comunidad reconoció que, aunque existe cierta 
oferta institucional, esta no siempre logra responder a las particularidades y necesidades 
concretas de las personas y familias. Esto genera percepciones de inequidad, burocracia 
y desconfianza en las instituciones, que terminan debilitando la búsqueda de ayuda 
oportuna frente a problemáticas de salud mental. 
  
Poblacional, diferencial y de género: Aplicar estos enfoques afecta directamente la salud 
mental porque reconocer la pertenencia de las personas a grupos y territorios (ciclo de 
vida, identidades de género y orientaciones sexuales, pertenencia étnica, condición 
migrante o discapacidad, entre otros) y fortalecer el sentido de pertenencia comunitaria 
genera entornos protectores que disminuyen la ansiedad, el aislamiento y la sensación 
de exclusión. Cuando las intervenciones nombran y validan identidades y experiencias 
—a través de un lenguaje inclusivo, pertinencia cultural, rutas seguras y espacios 
afirmativos— se reducen estigmas, se consolidan redes de apoyo y se potencia la 
confianza en el cuidado, lo que favorece el bienestar emocional. Por el contrario, ignorar 
la pertenencia conduce a invisibilización y revictimización, aumentando la frustración, el 
dolor psicosocial y las barreras de acceso a los servicios, factores que deterioran la salud 
mental y amplifican desigualdades. 
 
Conducta suicida: La conducta suicida—aunque recibió menos votos que “violencias”—
fue reconocida como una expresión extrema del deterioro en salud mental. Se asocia con 
la acumulación de factores: duelos no resueltos, aislamiento, discriminación, consumo de 
sustancias, carencias económicas y falta de rutas claras. Déficits en oferta social y la 
ausencia de enfoques con pertenencia elevan la sensación de no ser visto/a ni acogido/a, 
debilitando la esperanza y la conexión social—dos protectores clave frente al riesgo 
suicida. 
 
Cómo se relacionan entre sí y la priorización comunitaria 
 
La comunidad votó a favor de los tres temas, pero con menor respaldo que el dado a 
“violencias”. Aun así, están profundamente conectados: la oferta social es el vehículo; los 
enfoques con pertenencia son el modo de conducción que garantiza justicia y pertinencia; 
y la conducta suicida es un desenlace que se previene cuando hay servicios accesibles 
y seguros, identidades e historias reconocidas, y vínculos comunitarios que sostienen. 
Por eso, aunque “violencias” quedó como prioridad máxima, abordar oferta social y 
enfoques con pertenencia es condición necesaria para prevenir violencias, mejorar la 
salud mental y reducir el riesgo suicida. 
 
 
2.1 Categoría de salud mental escogida: 
 
Salud mental y Violencias 

2.2 Argumento de la selección:  

En el marco de un ejercicio de 
priorización realizado conjuntamente 
entre comunidad e instituciones, se 



 

 

identificó de manera unánime que la 
principal preocupación gira en torno a la 
salud mental y las violencias. Esta 
categoría se consolidó como prioritaria 
debido a que las manifestaciones de 
violencia se han convertido en un 
problema crítico, particularmente en las 
localidades del sur de la ciudad. 

Las violencias que se evidencian son 
múltiples y atraviesan distintos niveles: 
desde la violencia de género y las 
desigualdades derivadas de relaciones 
de poder interinstitucionales y al interior 
de las organizaciones sociales, hasta 
las dificultades cotidianas para resolver 
conflictos sin recurrir a la agresión. A 
ello se suma el abandono que enfrentan 
muchas personas mayores, quienes 
experimentan soledad, desatención y 
exclusión social, con un impacto directo 
en su bienestar emocional. 

Este conjunto de factores ha generado 
un profundo deterioro de la salud mental 
de la población, expresándose en altos 
niveles de estrés, depresión, ansiedad y 
pérdida de confianza en los entornos 
comunitarios e institucionales. La 
consecuencia más visible y dolorosa de 
estas violencias se refleja en hechos 
extremos como los feminicidios y los 
homicidios producto de riñas, 
situaciones que no solo afectan a las 
víctimas y sus familias, sino que dejan 
una huella de miedo e inseguridad en el 
tejido social. 

En este sentido, la priorización realizada 
no solo visibiliza la urgencia de atender 
la salud mental como un derecho 
fundamental, sino que también 
demanda la construcción de estrategias 
integrales que combinen la prevención 
de violencias, el fortalecimiento de 
capacidades comunitarias para la 



 

 

resolución pacífica de conflictos y la 
consolidación de redes de cuidado que 
protejan especialmente a mujeres, 
personas mayores y otros grupos en 
condiciones de vulnerabilidad. 

3. Registro de votación de categoría por mesa (Realizar registro de los votos 
dados en la mesa para seleccionar categoría en la plenaria):  

Categoría Salud Mental No. Votos 

Salud mental y Violencias 33 puntos 

Recursos 21 puntos 

SPA 32 puntos 

Oferta social 25 puntos 

Poblacional, diferencial y de género 30 puntos 

Conducta suicida 31 puntos 
 

4. Co- creación  
 

Puntos clave dentro del ejercicio de co creación y  Propuesta seleccionada: 
 
Reto: La salud mental y las violencias 
 
Solución: Jornada de visibilización de las violencias a través de apuestas teatrales, 
juegos, dinámicas, prácticas lúdicas que permitan que las personas de diferentes 
localidades puedan llegar a participar. Además de la normalización de estas violencias, 
así mismo, la socialización de la oferta comunitaria e institucional (hacer énfasis en la 
violencia de género, no exclusivamente en la violencia hacía la mujer sino en las nuevas 
masculinidades). 
 
Propósito: Unir a toda la comunidad para hablar de violencias con el objetivo de crear 
conciencia en los diferentes tipos de violencia y las afectaciones a la salud mental que 
estas implican 
 
Propuesta de innovación: Vincular a toda la comunidad, generar un logo con varios 
colores y un nombre llamativo o que invite a la participación de todas las formas de vida. 
Vincular cuidadores y proteccionistas animales, además de nuevas masculinidades y 
sectores LGBTI. Que el centro de la jornada sea comunitario, que las organizaciones 
puedan tener espacios de socialización de sus acciones. Hablar de la prevención de 
violencias en contra de líderes sociales. Que sea un ejercicio de feria que se repita 
anualmente con diferentes temas cada año de acuerdo con las problemáticas que sean 



 

 

sentidas año a año. Vincular las organizaciones de jóvenes para garantizar el intercambio 
intergeneracional. 
 
“Feria Desarma tu Corazón” 
 

 
 
Actores estratégicos: Entidades del distrito.  Secretaría de la Mujer, Secretaría de 
integración social, casas LGBTI (Amapola Jones), Secretaría de Salud, Alcaldías locales, 
policía comunitaria, organizaciones sociales formales y no formales, secretaría de 
gobierno, IDPAC, instancias de participación, IDRD. 
 
 
Insumos: Logística: sonido, carpas, sillas, mesas, refrigerio, agua, tarima. 
Transporte para localidades lejanas. 
 
Canales: Alcaldías locales 
 
Sostenibilidad: Que sea un ejercicio de feria que se repita anualmente 
 
Impacto: Dar a conocer la oferta institucional con la comunidad y dar un mensaje que 
ayude en la reducción de violencias. 
 
 

 


